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MUI{¡GIPALI DAD DISTRITAL DE

PAGASMAYO

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" OI61-2022-MDP
Pacasm¿yo, 21 de setiembre del2O22

EL ArcAIDE DE Iá MUNICIPAIJDAD DISTRITAL DE PACASMAYO
VISTO:

EI Informe N'I4I-2022-MDP/OPP de fecha 2l de setiembre 2022, emitido por la
Oficina de Planificación y Presupuesto, la Resolución Gerencial N"449-2022-GM-MDP, el
Informe N'012-2022-SGDU-MDP/LAGN y el Requerimiento de Servicio N"076-2022-
SGDU.MDP/VDCJ;

CONSIDERAI\IDO:

Que, la Mudcipalidad Distrital de Pacasmayo, es un órgano de Gobierno Local, con
personería de derecho público y con plena capaci¡led pea el cumplimisnto de sus fines, goza
de autonomía politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia,
conforme al artículo 194o de la Constitución Política del Peru y al aticulo II del artículo
preliminar de la Ley Orgránica de Municipalidades N' 27972;

Que, mediante Informe No I4I-Z02Z-IvIDPIOPP la Oficina de Planificación y
Presupuesto comunica que al revisar la ejecución presupuestaria ha ddermimdo la percepción
de mayores ingresos púbücos por VENTA DE TERRENOS URBANOS en el rubro 09
RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS y la mayor percepción de asignaciones
provenientes de CANON MINERO y CANON PESQUERO en el rubro 18 Canon y

regalias, renta de aduanas y participaciones por lo que se hace necesa¡io efectuar
MODIFICACION PRESUPUESTARIA en el NIVEL INSTITUCIONAL, incorporando

recursos üa CREDITO SUPLEMENTARIO por el importe de S/ l'764,839.00 (JN
N SETESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y

NUEVE Y 00/100 SOLES) para financiar el proyecto 2558193 MEJORAMIENTO DEL
PARQUE PASEO DE LA PAZ DEL DISTRITO DE PACASMAYO - PROVINCIA DE
PACASMAYO - DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD en mérito a la RESOLUCIÓN
GERENCIAL No449-2022-GM-MDP y al INFORME No012-2022-SGDU-MDP/LAGN de la
Subgerencia De lnfraestructura y Desarrollo Territorial y el REQUERIMIENTO DE
SER\,ICIO N'076-2022-SGDU-MDP/VDCJ del Jefe de la Dvisión de Obras Públicas;

Que, según lo estipulado en el numeral 50.1 del artículo 50o del Decreto Legislativo
N' 1440 - Decreto Legislativo del Sisterna Nacional de Presupuesto Público, son mayores
ingresos públicos los que se gefleren como consecuencia de 1a percepción de determinados
ingresos no previstos o superiores a los contemplados en el presupuesto inicial y que

de Fuentes de Financiamiento distintas a las de Recu.rsos Ordinarios y Recursos por
Oficiales de Crédito;

Que, el numeral 28.1 del a¡ticulo 28' de la Directiva N" 0002-2021-EF/50.01 -
Diectiva para la Ejecución Presupuestari4 indica que las modificaciones presupuestari¿s en el
Nivel Institucional por créditos suplementarios o incorporación de mayores ingresos públicos,
se efectuan por la incorporación de mayores ingresos públicos distintos a los de las Fuentes de
Finansiamiento Recursos Ordinarios y Recursos por Operaciones Oficiales de Créditos;

Estando en uso de las facultades conferidas dentro de la Ley N" 27972 -Ley Orgáttca
de Municipalidades; inciso 6), artículo 20o de la Ley Orgánica de Municipalidades; numeral
50.1 del atículo 50" del Decreto trgislativo N' 1440 y; numeral 28.1 del a¡ticulo 28o de la
Directiva N" 0002 -2021-EF /50.0I;

SE RESUELVE:
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MU]TICI PAL¡ DAD DISTRITAL DE
PACASMAYO

ATIiCUIO IO: INCORPORACIÓN DE RECURSOS
Incorpórese vía Crédito Suplernentario los recu¡sos obtenidos por la captación de mayores
ingresos públicos, por el importe de S/ l'764,839.00 «lN MILLÓN SETESCIENTOS
SESENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y NUE!'E Y 00/100 SOLES) en
el rubro 09 Recursos Directamente Recaudados y en el rubro 18 Canon y Sobrecanon,
regaliás, renta de aduanas y participaciones, de acuerdo al siguiante detalle:

INGRESOS En Soles

0ic6 ?

Fte. Fto.
Rubro
Transacción
Genérica

Fte. Fto.
Rubro
Transacción
Ce¡réric¿

Proglarra

Proyecto

Obra
Categoría
Transacción
Genéric¿
Especiñca

: 2 Recu¡sos Directamente Recaudados
: 09 Recwsos Directamente Recaudados
: I Ingresos Presupuestarios
: 1.6 Vena de Activos No Financieros

5 Recursos Determinados
l8 Canon y Sobrecmon, regalias, rena de adumas
I Ingresos Presupuesta'ios
1.4 Donaciones y Transferencias

TOTAL INGRESOS

EGRESOS

: 0146 Acceso de familias a üvienda y entomo
urbano adecuado

:2558193 Mejorarniento del Parque Paseo de la Paz
del Disfrito de Pacas¡nayo - Prrovincia de Pacamayo -
Deprtamento de La Libertad

: 4000219 Mejoramiento de Prrques
: 6 Gastos de Cryital
: 2 Gastos Presrpuesürios
: 2.6 Adquisición de activos no fi¡mcieros
:2.6.23.62 Cosro de Construcción por Contrat¿

s/ l'513,947.00
s/ l'513,947.00
s/ l'513,947.00
s/ l'513,947.00

s/ 250,892.00
s/ 250,892.00
s/ 250,892.00
s/ 250,892.00

si t'764,839.00

En Soles

s/ l'685,364.00

s/ 1'ó85,364.00
s/ l'óE5,364.00
s/ t'685,364.00
s/ 1'6E5,364.00
s/ l'68s,364.00
s/ 1'68s,364.00

Programa : 0 I 46 Acceso de farnilias a üvienda y entomo
urbano adecuado S/

: 2558193 Mejoramianto del Prque Paseo de la Paz
del Distrito de Pacasmayo - Proüncia de Pacasmayo -
Departamento de La Libertad S/

: 60@002 Supervisión y Liquidación de Obras S/
: 6 Gastos de Capital S/
: 2 Gastos Presupuestarios S/
: 2.6 Adqüsición de activos no financieros S/
:2.6.81.43 Gasto por la Contratación de Servicios S/

79,745.00

79,745.N
79,745.00
79,74s.00
79,745.W
79,745.N
79,745.N

si l'764,E39.00

I www. mun ipacasmayo.gob.pe
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Acción inven.
Categoría
Transacción
Genérica
Específica
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TUIUNIC¡PALIDAD DISTR¡TAL DE
PACASMAYO

ATtíCUIO 20: NOTAS PARA MODTFICACIÓN PRf,ST]PUF^STARIA
La Oficina de Planificación y Presupuesto elabora las correspondientes "Notas de
Modiñcación Presupuestaria" que se requieran como consocuencia de lo dispuesto en la
pfesente noma.
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30: ENCARGAR
el cumplimiento del presente dispositivo a la Ofici¡a de Planiñcación y Presupuesto,
a tod¡s las u{dades orgánicas competentes.

Artículo 4": REMI§IóN
Copia del presente dispositivo se remite a los organismos señalados en el numeral 31.4 del
artículo 3l del Decreto Legislativo N" 1440, Decreto Legislativo del Sisterna Nacionat de
Presupuesto Público.

REGISTRESf,, COMUNiQUESE Y ARCIIÍVESE

Abog IUilla Maaay
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